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1. INFORMACIÓN GENERAL DEL CONTRATO / CONVENIO 

 

CONTRATO  
CONVENIO   

 X 

 ☐ 

NÚMERO: 

Acuerdo Marco de Precios:  IAD Software I - 
Microsoft 
Orden de compra No. 110805 
Solicitud de inicio de compra No. 2023AS12210 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN:    06/06/2023 

IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO EN SECOP: 2023AS12210 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE CÓMPUTO, TELEVISORES, VIDEOCÁMARAS 
DIGITALES Y CÁMARAS FOTOGRÁFICAS PARA EL PROCESAMIENTO DE ESCENARIOS 
CRIMINALES, CON DESTINO A LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.” 

ORGANISMO CONTRATANTE / 
ASOCIADA: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA – SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA  

CONTRATISTA / 
ASOCIADO 

NOMBRE: COLOMBIA TELECOMUNICACIONES S.A ESP BIC 

NIT 830.122.566 

VALOR [$]: 
VEINTISÉIS MILLONES CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS MONEDA LEGAL ($26.042.972) 

PLAZO: 
Del 06/06/06 hasta 06/07/2023 

REGISTRO 
PRESUPUESTAL DE 
COMPROMISO Y/O 
VIGENCIA FUTURA 

RPC:  Reserva IDEA No. 00000001000201587 

FECHA DE LIBERACIÓN 
(IMPRESIÓN): 

15/06/2023 

FECHA DE APROBACIÓN DE GARANTÍA:  N/A 

ACREDITACIÓN DE QUE EL CONTRATISTA / 
ASOCIADO SE ENCUENTRA AL DÍA EN EL PAGO 
DE APORTES RELATIVOS AL SISTEMA DE 
SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL Y PARAFISCALES 

SI 

 

SUPERVISOR(ES)/ 

INTERVENTOR 

NOMBRE/ 
IDENTIFICACIÓN  

Juliana Tabares Cifuentes  

1.125.790.520 

CONTRATO 
INTERVENTOR No.: 

N/A 

 
 



 

 

  

 

ACTA DE INICIO 

Código: FO-M7-P6-001 

Versión: 01 

Fecha de aprobación:  
01 de febrero del 2021 

 

 

2 

 

2. VERIFICACIÓN REQUISITOS 

 
Previo a la suscripción de la presente acta se ha verificado el cumplimiento de los documentos y 
requerimientos necesarios para el inicio del contrato.  

● Acta de aprobación de pólizas  

● Delegación de la supervisión  

 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO/CONVENIO 

 
De conformidad con el plazo establecido en el Contrato No. 2023AS12210, se fijan: 
  
3.1. Fecha de inicio: 06/06/2023 
 
3.2. Fecha de terminación: 06/07/2023 
 
 
Para constancia, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, 
 
 
 
___________________________            ____________________________ 

JULIANA TABARES CIFUENTES           BIBIANA MARIA MARULANDA ALVAREZ 

SUPERVISOR                     CONTRATISTA 
                                                                  R.L.COLOMBIATELECOMUNICACIONES S.A ESP BIC 
 

El supervisor deberá tener cuenta: 
 

Requisito de perfeccionamiento: La suscripción y el perfeccionamiento de un contrato estatal 
hacen referencia al acuerdo de voluntades al que llegan las partes, el cual se eleva por escrito, en 
esto es importante tener en cuenta SECOP II.  
 

Legalización: No se contempla en la normativa de contratación Estatal en la práctica se utiliza para 
referirse a todos los requisitos que deben cumplir las partes del contrato antes de iniciar su 
ejecución, ejemplo: trámites internos del Departamento, designación supervisor, aprobación de 
garantías, etc.  
 

Ejecución: Antes del inicio del contrato, deben cumplirse los siguientes requisitos: (i) La aprobación 
de la garantía cuando el contrato la requiera; (ii) La existencia de los registros presupuestales, y (iii) 
La acreditación de que el contratista se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos 
al Sistema de Seguridad Social Integral, en los términos que establezca la normativa. 

/ Apoderada
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En todo caso el supervisor deberá verificar el cumplimiento de los requisitos dispuestos en el 
Manual de Contratación y supervisión del Departamento.  
 

Publicación: El Supervisor debe gestionar la publicación oportuna en el SIA (Contraloría General 
de Antioquia), en Secop II  y la actualización en SAP del estado del contrato.  
 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: 
Santiago Gómez Ospina - Abogado 
Contratista 

 05/07/2023 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a 
las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo 
presentamos para firma. 

 
 
 


